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PRECIO DI IJmWí< T‘S
Loi Bdlelot y d*

parttcuIaT«i y oCcüiíW» - que 
&ean de pago, Batinfarán a ra_ 
tóc de DOS peecitas por LINEA 
M talarán a razón de CIN 
CUENTA etnaa. per PALABRA, 
y 101 que leaa de preño pago, 
cuaiiqiLlera que aea el origen 
del Edicto.
Loe Intereiadoi «eredltarán an. 
tee de la publlcaclóo y por me. 
dio de 1« eorreapondlenVt carta 
de pago, haber aatliR îho eu 
inporte en la Depoaiitarla de 
Fondo* Provlnclalei, un cuyo 
reiquiaJito no le Imertarân.

8e auscrlbe en La Intervención de la Ezoeleotiitma D^rotacldn Protixiclal HI 
cehflpo de la swcrlpclôn ee adeLantedo ; por tanto eólo se atenderán laa suscrlp. 
cMnoB que vayan aeoanpafladis de -u tooporte debiendo haoerto loe de fmra 
de la «EDitaa por medio de Utapnaa deí Ra^we «Me PoHtel e Ntaa MoB **»•

La* leyes ottU^axán en la Pmluwula, latea qdyacenMa, Guiarla*, y Uní tortor 
«4« Africa biijetos a la leglalacióu peolcaular a loa veinte óiaa de cu pnmnulgrv 
elóü el en ellas no ae diE|>uB¡l«a« otra coaa. Se entiende heoiha La |xromuJ4 ar ói 
íi día en que teraolna La ínMú-okm da a Ley en «a «tíoietín Oridal Legado.

Ayuntamiento de 
Logroño

SUBASTA DE OBRAS
489

Por acuerdos debidamente 
adoptados, según testimonios 
obrantes en el expediente respec 
tivo, sale a pública subasta la 
adjudicación de las obras de 
construcción del alcantarillado 
de la Avenida de Pérez Galdós, 
trozo comprendido entre la calle 
de Menéndez Pelayo y Prolonga
ción de la Avenida de Colón; y 
de la calle de Menéndez Pelayo, 
entre la calle de Huesca y Pérez 
G'’ldós.

El tipo que servirá de base a 
la baja paru esta subasta, sera el 
de dosjienias cuarenta y dos 
rail, trescieru: is cuarenta y ocho 
pesetas con cuarenta céntimos. 
(242.3 48‘40).

Los correspondientes pliegos 
de condiciones técnicas y econó
micas, memoria, proyectos, pla
nos y demás documentos, se ha
llarán de manifiesto en el Nego- 
ri ido de Subastas de este Ayun
tamiento, durante las boras de 
oficina de todos los días labora
bles hasta la fecha de la licita
ción .

Los icitadores constituirán, 
con anteiioridad a la presenta
ción de pliegos, un depósito pro
visional por 6.500-pesetas, que 
ingresarán en metálico o en va
lores de los comprendidos en el 
artículo 76 del Reglamento de 
Contratación, computados .con- 
fo me determinm las disposicio
nes legales en vigor, en la Depo
sitaría Municipal de Logroño, en 
la Caja de Depósito':, o en cual, 
quiera de sus Sucursales de és-' 
ta.

El rematante queda obligado a 
elevar su depósito provisional 
hasta el cuatro por ciento del 
remate, en calidad de gara tía 
definitiva y en las mismas depen
dencias o Entidades de la provi
sional.

Las obras deberán ser ejecu
tadas en el plazo máximo de cua
tro meses.

Los pliegos que contengan las 
proiiosiciones se presentarán 
únicamente en el Negociado de 
Subastas y a las doce de los pri
meros veinte días hábiles inme
diatamente siguientes al de la fe
cha en que aparezca publicado 
el presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia.

Las proposiciones se presenta
rán ajustadas al siguiente mode 
lo:

D. vecino de
que vive en 

calle de número
, bien enterado de los plie

gos de condiciones económicas 
y facultativas aprobados por el 
Ayuntamiento de Logroño para 
contratación y ejecución de las 
obras de alcantarrillado de la 
Avenida de Pérez Galdós en el 
trozo comprendido entre lai ca
lles de Menéndez Pelayo y pro
longación de Avenida de Colón 
y de la calle Menéndez Pel yo, 
entre la calle de Huesca y Ave
nida de Pérez Galdós, acepta 
aquellas y se compromete a eje
cutar éstas, con arreglo a los do
cumentos técnicos que obran en 
el expediente respectivo, en la 
cantidad de pesetas

céntinpos (se consig
nará la cantidad « en cifra y le
tras), adquiriendo éste compro
miso en nombre
(propio o de la persona o Enti
dad que represente, cuyo nom
bre exacto extampará) Logroño 

de de 1955. (firma 
y rúbrica del proponente).

Esta proposición se reintegra
rá con un timbre del Estado de 
4‘75 pesetas y otro del Ayunta
miento de 3 pesetas y se presen
tará bajo sobre cerrado y firma 
do por el presentador, llevando 
en su anverso la siguiente leyen 
da: <Proposición para tomar par 
te en la subasta de alcantarillado 
de la Avenida de Pérez Galdós, 
en el trozo comprendido entre 
la calle de Menéndez Pelayo y 
prolongación de la Aveni ia de 
Colón; y de la calle de Menéndez 
Pelayo, entre la calle de Huesca 
y Avenida d Pérez Galdos.

La apertura de pliegos será 
pública y se celebrará a la hora 
de las doce del día hábil inme 
diatamente siguiente a li fecha 
en que expiró el plazc para la 
presentación de proposiciones y 
tendrá lugar en la Sala Capitu 
lar de este Ayuntamiento, ante 
la Mesa Presidida por el Sr. Al 
calde-Presidente Concejal en 
quien delegue e integrada, ade
más porelSr. Secretario de la 
Corporación, como autorizante 
del acto.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 23 de marzo de 1955
El Alcalde-Presidente

fu lio Pernas
508

AudieniMa TerriioriHl de 
Burgos

Secretaria de Gobierno

448
Vacante el cargu <it‘ Juez de 

Paz sustituto de l-’zcaray. se 
anuncia por el presente para que 
los que aspiren a desempeñarle 

puedan solicitarlo del Exemo. Sr. 
Presidiente de esta Audiencia, 
dentro del pla.zo de treinta días a 
contar desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio, por me
dio de instancia reintegrada con 
póliza de tres pesetas y quince cén 
timos y otra de la Mutualidad Ju
dicial, de cinco pesetas, que pre
sentarán en la Secretaría del Juz
gado de Primera Instancia de 
Santo Dimingo de la Calzada 
acompañando lo.s documentos or 
denados en la Ley y demás que 
estim'^’n co^nvenirles.

Burgos, 14 de marzo 1955.
El Secretario de Gobierno

466

Administración de 
Justicia

842
: D. Luis Fernando Martínez 
Ruiz, Juez de Instrucción de la 
Ciudad de Tafalla y su Partido.

Hace saber : Que habiendo si
do habido el procesado en suma
rio número 66 de 1951 de este 
Juzgado por el delito de apropia
ción indebida Alejandro Ezque- 
rro Benito, se dejan sin efecto las 
requisitorias publicadas en los 
Boletines Of^iciale.s del Estado, 
esta provincia y Logroño, así co
mo las órdenes dadas a las auto
ridades V aagentes de la Palicía 
Judicial para su busca y captura..

Dado en Tafalla, a 10 de mar
zo de 1955.

El Juez de Inslrucción
461

REQUISITORIA

449
Manuel Simón Pérez, domici

liado últimamente en Logroño, 
barbería b'lorencio el Prctcticante 
en l¿i calle de Sagastá comparece
rá ante el juzgado Municipal de' 
Logroño para, constituirse en pri
sión A cumplir la pena de 20 días 
que le han sido impuestos ensen
tencia de juicio de falta.s de fecha 
18 febrero de 1955 por hurto,aper 
cibiéndole que en caso de no ha
cerlo le parará el perjuicio ;i que 
hubiere lugar en der echo.

Por lo tanto, ruego a toda.s las 
autoridades y ordbno a la policía 
judicial, procedan a la busca y 

, captura de dicho condenado, y ca- 
. so de ser habido, sea puesto a dis 
! posición de este Juzgado. 
¡ Dado en LLogroño, a 12 de 

marzo de 1955.
El Juez Municipal

i 467

NOTIFICACION

495
D. José Luis Herrore Herrera, 

Secretario del Juzgado Munit - 
pal de Logroño

Doy fe :
Que en el juicio de faltas núm. 

55 del año 1955 por estafa segui
do ontra Valentín Miguel Marco.s 
se ha dictado con fecha -11 de mar 
zo de 1955 sentencia cuya parte 
dispositiva dice :

Fallo.— Que debo condenar y 
condeno a Valentín Miguel Mar
cos, como autor responsable de la 
falta de que se le acusa a la pe
na de veinte días de arresto me
nor, e indemnización civil corres 
pendiente que asciende a 333’5^ Y 
al pago de las costas, en su totali
dad.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo paradero 
se ignora, expido la presente pa
ra su inserción en el B. O. de la 
provincia, a ii de marzo de 1955.

El Secretario,

495

Oirerción'RpniTal íp Agri- 
piiltiira

Servicio de Mejora y Defensa de 
las Explotacianes Agrícolas

ANUNCIO

483
En la dirección General dt Agri 

cultu-ra (Servicio de Mejora y De 
fensa de las Explotaciones Agrí
colas), se tramita expediente, so
bre declaración de «Finca'.Mejo- 
rable», al tmparo de lo prevenido 
en la Ley de 3 de dU-iembre de 
diciembre de 1953, relativo a la 
finca «Marrillo 2.®» propiedad <le 
Hermano.s Rueda Marín, sita en 
el término municipal de Alfaro de 

• esa provincia.
Lo que se hace público para g '- 

neral conocimiento, con la adver
tencia al propietario de la finca 
y a todas 1a.s demás personas que 
acrediten interé.s legítimo, de que, 
durante el plazo de treinta días, a 
contar de.sde la publicación de éste 
anuncio, estará de manifiesto el 
expediente en las dependencias 
del SerA'icio de Mejora y defensa 
de las Explotaciones Agrícolas 
(Dirección General de Agncul- 
tura), a fin de que pueda instruir
se del mismo y formular las a.1e- 
gaciones y aportar la.s pruel; is 
mejor defensa de su derecho.
Logroño. 23 de marzo de 1055.

El Ingeniero Jefe 
ANGEL MARTINEZ
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Apuntamiento de Daroca de 
Rioja

ANUNCIO DE SUBASTA
347

Para dar cumplida ejecución 
al oportuno acuerdo de este 
Ayuntemiento, y habiéndose 
cumplido también lo dispuesto 
en el art 24 del vigente Regla
mento de Contratación- Munici
pal, se anuncia la enajenación 
mediante pública subasta de 87 
chopos de la privativa pertenen
cia de este Municipio, con suje
ción a la5 normas contenidas en 
el Pliego de condiciones econó* 
micas y jurídico-administrativas 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría Municipal.

El tipo de tas ición que servirá 
de base en la subasta es el de do
ce mil cincuenta pesetas (12 050J 
y la fianza provisional necesaria 
para concurrir a esta subasta se 
halla cifrada en seiscientas dos 
pesetas con cincuenta céntimos 
(602 50), que deberán ingresarse 
en la Depositaría de Fondos de 
este Ayuntamiento o en cual
quier otro Establecimiento auto
rizado al efecto. La fianza defi
nitiva consistirá en el diez por 
ciento del importe de la adjudi
cación.

Solamente podrán tomar parte 
en la subasta las personas físicas 
y jurídicas que se hallen en po- 
se-.ión del Certificado Profesio
nal correspondiente a la natura
leza del aoróvech amiento objeto 
de la misma, y tengan la capaci
dad de adquisición necesaria.

Las plicas o proposiones para 
optar a la subasta, redactadas 
conforme al modelo inserto al fi 
nal y extendidas en papel timbra 
do de la clase 6*(4 75 pesetas) se 
presentarán en la Secretaría Mu
nicipal durante las horas de ofici 
na y hasta las doce horas del día 
anterior al en que tenga lugar la 
licitación, comenzando a partir 
del siguiente al en que aparezca 
el presente anuncio en el B O 
de la provincia. Tales oroposicio 
nes deberán ser incluidas en so
bres cerrados que pod án ser la^ 
erados y precintados, en los cua 
les figurarán la siguiente inscrit) 
ción: <Proposición para tomar 
parte en la subasta que para la 
enajenación de ochenta y siete 
chopos tiene anunciada el Ayun
tamiento de Daroca de Rioja>; 
debien '’o acorapafiar el documen 
to que acredite haber constitui
do la fianza provisional, y una 
declaración jurada en la que el 
licitador o proponente afirme ba 
jo su responsabilidad que no se 
halla incurso en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompa
tibilidad a que alu ’en los artícu
los 4® V 5® del aludido Reglamen 
to de Contratación.

La apertura de bs plicas se 
verificará en esta Casa Consisto 
rial a las doce horas del día si
guiente hábil al en que hayan 
transcurrido veinte, igr.almente 
hábiles, contados a partir del si
guiente a aquél en que aparezca 
este anuncio en el B. O. de la 
provincia, y el acto se celebrará 
con arreglo a los preceptos dvl 
art. del referido Reglamento. 
Los’ücitadores concurrirán por 
sí o por medio dt representante, 
acompañando en e^te último ca
so poder declarado bastante, a 
costa del interesado, por un le
trado con ejercicio en Logrofio,

Los ochenta y sie*e chopos 
motivo de la subasta, deberán 
ser retirados por el que re
sulte rematante en definitiva 
dentro del plazo de dos meses 

contados a partir del día en que 
se le notifique la adjudicación 
definitiva

El importe total por que se ad
judiquen dichos chopos, vendrá 
obligado el rematante a ingresar
lo en Arcas Municipales dentro 
de los dos días siguientes al en 
que comience la corta de los mis
mos, debiendo satisfacer tam
bién en el mismo día el importe 
de los gastos de anuncios, con 
tratos, Impuesto del timbre. De
rechos Reales y demás que sean 
legítimos y derivados de la su
basta y expediente.

La adjudicación se entenderá 
aceptada a <riesgo y ventura> 
panel rematante, de conformi
dad con lo previsto en el art 57 
del Reglamento citado, quien 
asimismo vendrá obligado a 
cumplir las normas vigentes en 
materia laboral y de protección 
a la industria nacional.
MODELO DE PROPOSICION

D. de
años de edad, natural de 
provincia de , con 
residencia en 
provincia de (Calle

n.® ), en representa
ción de lo cual 
acredita con , en 
posésión del Certificado Profe
sional de la CU e 
n.® , en relación con la subas 
ta anunciada en el B. O. déla 
Provincia d^ Logroño, n.® 
correspondiente al día por 
el Ayuntamiento de Daroca de 
Rioja, para la adjudicación de 
ochenta y siete chopos de su 
propiedad sitos en los parajes de 
La Capellanía, El Redajo y La 
Regadera, de aquél término mu
nicipal, bien enterado del Pliego 
de Condiciones económicas y ju- 
rídico-administrativas que sir
ven de base a la misma acepta 
éstas y se compromete a adqui
rir dichos chopos por la cantidad 
de pesetas 
(en letru y en número).

A los efectos de la adjudica- 
cióítque pudiera hacérsele, fi 
ce constar que posee el Certifi
cado Profesional y Hoja de com
pras n ® , de lis relativas 
al mismo, cuyas características, 
pn relación con la subastado re
ferencia., son las siguiente:

a) Capacidad máxima de ad
quisición relativa a hoja de com
pras presentada.

b) Saldo existente en la hoja 
de compras en el día de la fecha 
delaóubasta.

a de de 1955 
El Interesado

Daroca de Rioja 23 de febrero 
de 1955

El Alcalde
408

Anu ncioí Oficialcf

ANUNCIO
Por no haber cubierto en el an

terior las condiciones legale pre
venidas, se saca de nuevo a con
cursa la Plaza de Recaudador 
municipal y Agente ejecutivo, 
para el arbitrio sobre ia riqueza 
rústica y urbana y d^ más valores 
que la Corporación le entregue 
para su recaudación.

El pliego de condiciones para 
este Concurso se halla, de mani
fiesto por espacio dé veinte días 
a las horas de oficina, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, y 
una copia del mismo expuesta en 
la tablilla de anuncios.

Los señores concursantes po
drán enterarse del referido plie
go de condiciones.

Sincón de Soto, a 28 de marzo 
de 1955.

El Alcalde

EDICTO
841

Formados por este Ayunta 
miento, los documentos que a 
continuación se expresan, que
dan expuestos al público en esta 
Secretaría Municipal, porlos pía 
zos reglamentarlos, a efectos de 
su eximen y reclamaciones en su 
caso:

Documentos a que se refieren: 
Rectificación al padrón de ha 
hitantes de 1954 del año pasad .

Liquidación del Presupuesto 
Municipal Ordinario.

Uruñuela 11 de marzo de 1955.
El Alcalde

460

ANUNCIO
461 

j í En cumplimiento de lo dispues 
to por el párrafo según3o, del 

i Artículo 773 de la Ley de Régi- 
i men L' t <1 de 16 de Diciembre de 
í 1.950, las cuentas del Pre-unues- 

to Ordinario de 1954 v de Admi- 
nistracción del Patrimonio du
rante el mismo ejercicio, favora- 

! blemente dictaminadas por el 
I Ayuntamiento de esta Presiden- 
! cia según acuerdo de fecha 20 de 

febrero último, qu dan e.xpues- 
tas al público, en la Secretaría 
Municinal y ho^as de oficina, por 
término de quince días hábiles a 
contar del inmediato siguiente al 
de publicación del presente en el 
B O de la provincia.

Durante "dicho plazo y ocho 
días más igualmente hábiles y en 

I la dependencia citada, podrán 
ser examinadas dichas cuentas y 
los justificantes de las mismas 
que obran en el respectivo expe
diente; todos los vecinos o con
tribuyentes del término Munici
pal formularán sus reparos u ob
servaciones en escrito duplicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Camprovín, 12 de marzo de 
1955.

El Alcalde Presidente,
482

ANUNCIO
Aprobada por este Ayunta

miento la Liquidación del Presu
puesto Municipal Ordinario del 
ejercicio económico de 1.954, se 
halla expuesta al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles al 
objeto de oir las reclamaciones 
que contra la misma puedan for
mularse.

Arenzana de Abajo, a 31 de 
Marzo de 1955.

El Alcalde,

ANUNCIO
460

Aprobada por este Ayunta
miento la Cuenta General v Li
quidación del Presupuesto Muni 
cipal Ordinario de 1.954, queda 
expuesto al público por espacio 
de quince días a los efectos de 
presentación de reclamaciones. 

Grañón a 15 de Marzo de 1955. 
EL Alcalde, 
‘ 481

ANUNCIO
469

Aprobadas por este Ayunta
miento las cuentas Municipales

del año 1.954, relativas a Presu
puesto Ordinario de Gastos e In
gresos y de Propiedades, quedan 
expuestas al público por espacio 
de quince días háoiles y ocho 
subsiguientes, a efectos de' oir 
reclamaciones.

Durante igual plazo se encuen
tra de manifiesto la Rectificación 
del Padrón de Habitantes relati
vo al referido año.

Ledesma; 11 de Marzo de 1955.
El Alcalde,

486

EDICTO
472

Confeccionada la rectificación 
del Padrón Municipal de este tér 

j mino Municipal, queda ésta ex- 
) pve ta al público en la Secreta

ría del Ayuntamiento durante un 
pl?<zo de quince días.

i San Asensio 18 de Marzo de 
i 1955.

El Alcalde,

EDICTO
475

Hallándome instruyendo prórro 
ga de i® clase, al Mozo del Reem
plazo de 1.955, Pe.1ro Santa Ma- 

I ría Viana, con arreglo al caso 4® 
! del art. 231 del Reglarae/ito de 

Reclutamiento por hallarse au
sente su padre Pedro Santa Ma
ría San Martín, en ignorado pa
radero hace más de diez años, se 
invita a cuantas personas puedan 
apotar el paradero del mismo, 
lo comuniquen a esta Alcaldía en 
el plazo más breve posible para 
constancia en dicho expediente. 

Agoncillo 21 de marzo de 1955.
El Alcalde,

EDICTO
484

El Ayuntamiento Pleno de es 
ta Villa de Quel en sesión del 
día 21 del coniente, acordó su
bastar en púb ica licitación las 
obras de canalizicion de la ace
quia de riegos del Río Paraca 
lies, partiendo de la Carretera 
de Rincón de Soto a Arnedo, si
gue sensiblemente por la margen 
derecha del mismo, a empalmar 
el Camino vecinal o calle de la 
Estación, y aprobar el pliego de 
condic ones que ha de regir en Ia 
misma.

Lo que'en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 26 del vjgen- 
te Reglamento sobre contrata
ción de obras y servicios muni
cipales, se hace público con el 
fin de que las reclanaaciones que 
se produzcan deberán presentar
se ante la Corporación munici
pal, de ocho días, contados des
de el día siguiente al de la inser 
ción de este anuncio en el B O. 
de la provincia; en la inteligencia 
de que, pasado dicho plazo, no 
será admitida ninguna de las que 
se formulen.

Quel a 22 de Marzo de 1955.
El Alcalde,

503

ANUNCIO
482

Formadas y aprobadas las 
cuentas municipales y liquida
ción del presup esto correspon
dientes al pasado ejercicio 1.954, 
quedan expuestas al público du
rante el plazo reglamentario a 
efectos de reclamaciones.

Grávalos, 21 de marzo de 1955
El Alcalde,
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